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SUMARIO

Antes de introducirnos al tema que nos hemos abocado a tratar, comenzamos nuestro trabajo dando la definición de prueba como un aporte a nuestra memoria.

Nuestra investigación trata en lo que entendemos una incompatibilidad  entre el régimen de absolución de posiciones y la garantía establecida en el art. 18 de la Constitución Nacional.

Basándonos en el texto de la garantía constitucional que es claro “nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo”. No obstante en el proceso civil se conmina a las personas a declara en su contra, ni siquiera se le brinda la posibilidad de que mantenga silencio  porque ante  ello la contundencia de la letra del art. 417 de CPCCN consagra la confesión ficta.

Para nuestros postulados nos basamos en fallos dados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en que han eximido al proceso civil de la garantía del art. 18 de nuestra Carta Magna.

Analizamos el estudio del tema hecho por parte de la doctrina civil y la confrontamos con la postura adoptada por la mayoría de la doctrina constitucionalista, que tilda de inconstitucional la confesión coactiva aún en la órbita del proceso civil.

Para culminar con nuestra opinión acerca del alcance que merece tener la absolución de posiciones para ser condescendiente  con la garantía del art. 18 de la Constitución Nacional.

FUNDAMENTACIÓN

“Las simples alegaciones procesales no bastan para proporcionar al órgano jurisdiccional el instrumento que éste necesita para la emisión de su fallo, requiere de apoyos y éstos reciben la denominación general de prueba” (1). A la que se ha definido según la óptica de los diversos autores: así Pietro Castro (2) dice: “que la prueba es la actividad que desarrollan las partes con el Tribunal para llevar al juez a la convicción de la verdad de una afirmación o para fijarla a los efectos del proceso”. Carnelutti (3) enseñaba  que: la “palabra prueba como tantas en el lenguaje jurídico no es pasible de un solo significado y así denomina prueba no solo al objeto que sirve de conocimiento de un hecho, sino también el conocimiento que este hecho proporciona”.

Dentro de las concepciones estrictamente jurídicas Bentham (4) señala: “en el sentido mas lato que puede darse a la palabra prueba se entiende por tal un hecho que se da por supuesto como verdadero, y que considera como debiendo servir de motivo de credibilidad acerca de la existencia o no existencia de otro hecho”.

Con una orientación distinta se expresan los autores modernos, tal el caso de  Guasp (5) que adhiere a la apreciación realizada por Carnelutti señalando que,

“en el proceso, en todas sus clases, el juez tiene que valorar  jurídicamente hechos, siempre que el hecho a valorar no esté presente el juez debe servirse de otros objetos que le permitan conocer el hecho ausente, estos objetos son las pruebas”.

Por su parte Goldschmidt (6) dice: “las aportaciones de pruebas son actos de partes destinadas a convencer al juez de la realidad de un hecho afirmado”, porque, “la prueba procesal, es como antes se ha dicho, la que se dirige a producir la convicción psicológica del juez en un sentido determinado, con respecto a un dato o conjunto  procesales” (7) y “desde  el  punto de  vista  procesal el concepto de prueba aparece indisolublemente  unido a la finalidad de obtener certeza produciendo  el convencimiento judicial, en relación a la verdad o falsedad de una apreciación o a la existencia o inexistencia de un hecho” (8).

Haciéndonos eco de todo lo expuesto anteriormente empezamos adentrarnos en el tema que es objeto de nuestra exposición. Definida la prueba, establecida su función  en materia procesal, nos resta tratar lo atinente a la prueba confesional propiamente llamada absolución de posiciones.

El testimonio, al que Carnelutti (9) define como: “el acto humano dirigido a representar un hecho presente”, dentro de la categoría del testimonio la confesión es la declaración que hace una parte respecto de la verdad de los hechos procesales, desfavorable para ella y favorable para la otra parte. De esto deviene que es dable de ser definida a la absolución de posiciones como: la confesión prestada en juicio, con arreglo a las formalidades legales, y con motivo de requerimiento formulado por una de las partes que constituye una confesión judicial y provocada.

Es a partir de éste punto desde donde desandamos el camino para tratar de lleno la materia que nos hemos propuestos analizar, desde nuestra perspectiva de estudiantes nos preguntamos si la prueba de absolución de posiciones no vulnera la garantía constitucional establecida en el art. 18 de la Carta Magna, según el cual “nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo“  y dado que en virtud de este medio probatorio el litigante es compelido (previo juramento de decir verdad) a declarar la verdad de los hechos que lo comprometen aún cuando pueda resultar perjudicado. A esta pregunta le cabe  desde nuestra óptica dos respuestas posibles: 1º - O este medio de prueba siempre es contrario a la garantía que prohíbe auto incriminarse sin hacer diferencia entre el ámbito penal y el ámbito civil, y en cualquier caso puede ser obligado a declarar contra sí mismo, o bien, 2º - La prohibición rige en tanto exista riesgo de auto incriminación sea cual fuere la esfera penal o civil.

El art. 417 de CPCCN establece que antes la circunstancia de la incomparecencia del litigante citado a absolver posiciones, su negativa a contestar o su respuesta evasivas autoriza al juez a tenerlo por confeso y se dice que la institución procesal no vulnera la garantía constitucional y ello por que dicha garantía se la ha resuelto en reiteradas oportunidades por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en que sólo tiene vigencia en el proceso penal.

Fallos de antigua data dan fe de ello, como el del 19 de agosto de 1957 al  determinar sobre un recurso, se expresa sobre la cuestión, sostiene que la garantía  de no declarar contra sí mismo no es aplicable al proceso civil y sin dar mayor consideración al respeto (10).

El de fecha 28 de septiembre de 1962 la Corte trata nuevamente el tema, fundamentando en fallos anteriores, que la garantía sólo resulta aplicada al proceso penal (11).

Nos merece formular una crítica al respeto, puesto que ninguno de los argumentos vertidos trata la desigualdad existente entre la letra del art. 18 de la Constitución Nacional y el texto de la VI Enmienda de la Constitución de Estados Unidos de América, hay falta de sustento, pues, no se dice cual es el motivo por el cual la garantía constitucional  le es aplicable únicamente al proceso penal, se nota una clara falta de razonamiento, no se dan fuertes argumentos constitucionales que acrediten que sea exceptuado al proceso civil de la tutela de la garantía.

El texto del art. 18 de nuestra Carta Magna es claro “nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo”, precepto que tiene su fuente en la VI Enmienda de la Carta Magna Estadounidense la cual expresamente establece que se refiere al “juicio criminal” excluyendo al proceso civil, distingo del que adolece la redacción del precedente art.. Situación que genera la necesidad de analizar la compatibilidad dada la estrecha vinculación del proceso civil y el derecho constitucional.

Al respeto, y de una manera mayoritaria la doctrina constitucionalista se ha expresado señalando la no delimitación de la aplicabilidad de la garantía a un tipo de proceso determinado.

Autores de la talla de Bidart Campos (12) ha expuesto su pensamiento  arguyendo  “nosotros aplicamos el adagio de que donde la ley no distingue nosotros tampoco debemos distinguir” concluyendo que “si la constitución no aplica expresamente la garantía al procedimiento criminal y si dentro del art. 18 existen otras comunes a todo proceso como por ejemplo la defensa en juicio, no  hay razón porque delimitar la aplicabilidad de la garantía únicamente al proceso  criminal”.

Ekmedjian (13) se pronuncia expresando: “si bien es aceptada por la costumbre la confesión  en materia penal, este es, como excepción al principio general establecido  en el art. 18 que no excluye a los juicios civiles (lato sensu) en sus disposiciones. Por lo tanto si según el principio  “ubi lex net distinguere”, estimo que no puede exigirse a un litigante suministrar prueba en su contra”.

Badén (14), considera “que las garantías del art. 18 de la Ley Fundamental tienen vigencia no solamente en cuestiones de índole penal, sino también en las de cualquier otra naturaleza. Entiende que en ninguna de ellas puede ser obligada una persona a prestar declaración contra sí misma. Puede hacerlo voluntariamente, y su declaración tendrá efectos jurídicos válidos, pero su negativa a declarar respecto de circunstancias relacionadas con sus derechos controvertidos en un proceso judicial no puede acarrearle perjuicios” 

Esta corriente doctrinaria sustenta sus dichos en que, la Constitución Nacional a diferencia  de la Constitución de los Estados Unidos de América, limita la aplicabilidad de la garantía  y no resulta admisible menos cuando restringe la extensión de la misma.

Procesalitas como Manuel Díaz  (15) adhiere al pensamiento constitucionalista mayoritario y entiende que el art. 18 de la Constitución Nacional no establece excepciones para concluir que la confesión ficta es inconstitucional.

Palacios (16) en su Tratado no se ocupa tanto del tema, solo cita fallos de la Corte antes mencionado, y en su obra acerca de la prueba el realiza el distingo que no hace la Constitución.

En otro sentido, postura y argumentos se expresan  Morello, Sosa y  Berizonce (17) que comulgan con el criterio de la Corte cuyo fundamento lo encuentran en una mirada publicística del proceso civil, argumentos a nuestro criterio rebatibles e insistimos si la Constitución Nacional no efectúa discriminaciones respecto a que tipo de proceso  le es aplicable la garantía, la exclusión del proceso civil  del marco de tutela de la misma fue realizado por vía interpretativa de la Corte y en donde se tuvo el cuenta el carácter público de dicho proceso.

En consecuencia y en presencia de una contradicción que resulta insalvable, la de que mientras en el proceso penal la garantía fue extendida más allá de la frontera establecida expresamente por la norma otorgando la facultad al imputado de abstenerse a declarar  y de hacerlo sin juramento o promesa de decir verdad, en el ámbito del proceso civil quedó  consagrada la confesión coactiva.

Entendemos que la doctrina expuesta por la Corte, al aplicar la garantía del art. 18 de la Constitución Nacional a la esfera penal por un lado le da derecho al imputado a mentir y por otro lado priva en la esfera civil el derecho de abstenerse.

Con nuestro aporte a través de este trabajo de investigación, proponemos la necesidad de que se reglamente de modo diferente para respetar el precepto de “nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo”, de ninguna manera estamos cuestionando  el citar a las partes a absolver posiciones, aunque sí, la forma en que fue reglamentado por la norma procesal.
CONCLUSIÓN

Resulta imperioso que el proceso civil sea incluido dentro de la tutela de la garantía, éste cuanto más público sea, más es la necesidad de que a su ámbito se trasladen las garantías que se han reconocido en el proceso penal.

Que la inclusión de la absolución de posiciones en el marco garantista del art. 18 de la Constitución Nacional, se satisface con la facultad de abstenerse a declarar.

Por lo cual debe propenderse a que en el futuro se incluya en los Códigos Procesales Civiles la facultad del citado a absolver posiciones a “abstenerse a declarar”, sin que ello implique presunción en su contra ni el reconocimiento de los hechos.
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